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$!p: el Formato No 07 de Solicitud y Aprobación de Bases o Solicitud de Expresión de

lnterés con el núnero de documento 011-2021-CS-MPLP de fecha 27 de abil de 2021, emitido por el

Comité de Selección que solicita la aprobación de bases del proceso de selección correspondiente a la

Subasfa /nversa Electrónica No 003-2021-MPLP/CS (Segunda C,onvocatoia), para la ADQUISICION

DE COMBUSTTBLE (DIESEL BtS50) PARA rA SUEGERETJCIA DE MAQUTNARTA Y EQUTPO

PESADO DE LA ITUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO;

CONSIDERANDO:

Qn, el A¡lículo 194" de la Con§itución Política del Perú, modificado por las Leyes de

Reforma hnstitucional Nos 27680, 28607 y 30305, esfab/ece que las mun¡c¡pal¡dades provinciales y
s son /os órganos de gobiemo local. Tenen autononía política, econónica y administrativa en

/os asuntos de su competencia. concordante con el Art. ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipalidades N" 27972. Dicha autononia radica en la facuftad de ejercer acfos de gobierno,

adninistrativos y de administración, con sujeción al ordenaniento juridico:

Que, en el inciso a) del numeral 8,1 del articulo ff de la Ley N'30225, Ley de Contratacíones

det Edado, modificado por Deueto Legislativo M 1444, se estabtece que: El Titular de la Entidad, que

es la más afta autoridad ejeattiva, de conformidad con sus nornas de organización, que ejerce las

funciones previstas en la Ley y su Reglamento para la aprobación, autorización v superuisión de los

Que, según ResotucÍón de Akr/díaIJE A37-U21-MPLP, de fecha 11 de enero de 2021, en el
añiculo segundo de la pale resolutiva, se le {ele§á lx'facultades administrativas como la de "( . ) 4)

Aprobar las bases y otros documentos de los procedimientos de selección; (...).

Czarc. et atticub 17o det Reghnento de ta Ley de Contrataciones del Estado. aprobado por

Decreto Supremo No 344-201I-EF, señala que los documentos del procedimiento de selección son las

óases, /as solrcludes de expresión de interés para Selección de Consu/tores lndividuales, así como

/as soíbifudes de cot¡zación para Comparación de Precios, /os cuales se utilizan atendiendo altipo de

procedimiento de selección. lgualmente, el añícub 48o numeral 48,1 de dicha normativa, precisa el

contenido mínino de los dceumentos del procedimiento de selección, dentro de eflos, /as bases de /a

Licitación Pública, el Concurso Público. la Adjudicación Simplificada y la Subasfa /nversa Electrónica;

Que, mediante Resolución de Gerencial No 025-2021-MPLP/GM de fecha 13 de Abil del

2021, se designa al Comité de Selección, encargado de llevar a cabo el procedimiento de selección

Subasla /nversa Electrónica N" 003-2021-MPLP-LP para la ADQUISICION DE COMBUSTIBLE

(DIESEL B5.S5O/ PÁRA A SUBGERENCIA DE MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO DE LA

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO;

Que, mediante Resolución Gerencial No 028-2021-MPLP/GM de fecha 13 de abril de 2021,

se aprueba el Expediente de Contratación del procedimiento de selección Subasta lnversa Electrónica
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para la ADQUISICION DE COMBUSTIBLE lDlESEL BS-S50) PARA LA SUBGERENCTA DE

MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO;

con 34 folios;

Que, el Comité de Selección encargado del mencionado proced¡m¡ento de selección, en

concordancia con /as drsposrbiones señaladas en los atliculos 47" y 48' y denás añículos pe inentes

del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, ha elabondo las Bases del procedimiento de

selecc¡ón Subasla /nversa Electrónica No 003-2021-MPLP-TM (Segunda Convocatoria), para la

ADQUISICION DE COMBUSTTBLE (D,ESEL 8sS50,, PARA LA SUBGEREVCTA DE MAQUTNARTA

Y EQUIPO PESADO DE U IíUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO; por lo que, es

necesaio formalizar su aprobación mediante acto resolutivo;

Por lo expuesto, y mnforne y a las atibuciones confeidas de acuedo a la Resolución de

Abaldia N'828-2020-MPLP de fecha 31 de Diciembre de 2020 en el añículo pinero de la paile
resolutiva, resuelve; 'DESIGNAR a la CPC. JANETTE INGRID MANDUJANO CAMAC, en el cargo de

confianza de GERENTE MUNICIPAL ( ..);

SERESUEIVE;

A¡lículo Primero: APROBAR las Bases para el procedimiento de selección Subasla inversa

Elect¡ónica N' 003-2021-MPLP-TM (Segunda Convocatoria), para la ADQUISICION DE

00MBUSTíBLE (DIESEL B5-5fi) PARA ¿A SUBGERE /CtA DE MAQUTNARTA Y EQUTPO PESADO

DE LA IIUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO, que consta de 146 folios, /os mismos

que debidamente suscnfos por los miembros del Comité de Selección. forman parte de la presente

Resolución.

Attículo Seoundo: DISPONER la publicación en e/ SEACE /as Eases a que se refiere el añ¡culo

precedante.

Atticulo Terce¡o: ElrC/qRGAR a la Suógerencia de Logístiea y d Cotnité de Selección

coÍespondiente efectt¡ar las ñiones peilinentes para el cumplim¡etfio de la presente resolucion, segun

cofiesponda.

Regístresq Comuníquese y Cúmplase
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